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ORDEN DEL DÍA  

 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de 23 de febrero de 202 6. 

 
2. Adjudicación del contrato para los s ervicios de implantación de una nueva solución 

ERP para el Sistema Económico -Financiero de ICEX, cuyo ámbito de actuación 
comprende los servicios centrales de ICEX y de la Red Exterior y Territorial de la 
secretaría de Estado de Comercio incluyendo, como u suarios finales, a las 
organizaciones empresariales y empresas españolas exportadoras o potencialmente 
exportadoras . Financiado con cargo a fondos  PRTR (Exp. 143 /2025).  

 
3. Adjudicación  del contrato mixto de patrocinio y de servicios de eventos de promoción 

de la alta gastronomía y productos de la despensa española en destinos 
estratégicos. En concreto, patrocinio de Spain Fusion (Zurich y Ciudad de México) y 
Spain Fusion Experience (Man ila, Shanghai, Tampa, Ciudad de México, Tokio, Río 
de Janeiro y Bruselas). Financiado con cargo a fondos  PRTR (Exp. 030 /2026). 

 
4. Ruegos y preguntas.  

 
 

ACUERDOS  
 

 
PRIMERO : Aprobar el acta de la sesión anterior del Consejo Rector  por unanimidad.  
 
SEGUNDO : REQUERIR a la empresa que ha presentado la oferta mejor valorada de 
conformidad con los criterios de adjudicación definidos en el Cuadro de Condiciones 
Particulares que acompaña al Documento de las Condiciones Generales de 6 de octubre 
de 2025 para que, en  el plazo de diez  días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en 
que reciban el requerimiento, presenten la documentación señalada en el apartado 15.9 
del Documento de Condiciones Generales para la contratación de servicios.  

 
ADJUDICAR, en caso de presentar la documentación referida en el Acuerdo Primero, la 
contratación de los servicios de implantación de una nueva solución ERP para el sistema 
económico -financiero de ICEX, cuyo ámbito de actuación comprende los servicios 
centrales de ICEX y la Red Exterior y Territorial de la Secretaría de Estado de Comercio 
incluyendo, como usuarios fina les, a las organizaciones empresariales y empresas 
españolas exportadoras o potencialmente exportadoras  a: 
 
- UTE EY Transforma Servicios de Consultoría, S.L. NIF: B88428404 – Telefónica 
Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.A.U.  NIF:  A78053147  

Consejo  Rector  Extraordinario de  

11  de marzo  de 202 6 



 
El p recio asciende a  3.362.260,41 euros (IVA incluido), siendo el principal de 2.778.727,61 
euros y el IVA de 583.532,80 euros, de acuerdo con los precios indicados en su oferta.  
 
La duración del contrato será de 18 meses desde su formalización para los servicios 
necesarios para la migración y puesta en marcha del nuevo sistema: Servicio de Análisis, 
Servicio de Diseño, Servicio de Construcción, Servicio de Pruebas y Servicio de Puesta en 
Marcha. No obstante, será de 24 meses desde la formalización para el suministro de 
licencias y suscripciones, el servicio de soporte de fabricante, así como el servicio de 
gestión y seguimiento.  
 
El contrato n o será objeto de prórroga.  
 
En caso de no cumplir el licitador en tiempo y forma a juicio de ICEX con el referido 
requerimiento se entenderá que ha retirado su oferta, pasándose a requerir la información 
del Acuerdo Primero a la empresa siguiente en la valoración realizada por la Mesa de 
contratación. En tal caso, el Consejo Rector será informado en la próxima sesión.  
 
DELEGAR en la consejera delegada de ICEX la firma de cuanta documentación sea 
necesaria para la formalización y ejecución del contrato referido  así como las posibles 
modificaciones en los términos previstos en el propio contrato. De la firma de estas 
modificaciones, en su caso, será puntualmente informado el Consejo Rector . 
 
TERCERO : PATROCINAR los siguientes eventos SPAIN FUSION y SF: THE PREMIUM 
EXPERIENCE 202 6 a FORO DE DEBATE, S.L., con NIF: B82054792 como organizador de 
los mismos:  
  
-SPAIN FUSION ZURICH a celebrar en Zurich, Suiza, el 13 de mayo  de 202 6 
-SPAIN FUSION CIUDAD DE MÉXICO a celebrar en Ciudad de México, México, el 15 de 
junio de 202 6 
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE MANILA , a celebrar en Manila, Filipinas, el 20 de abril  
2026  
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE  SHANGAI , a celebrar en Shangai, China,  el 23 de abril 
2026  
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE TAMPA , a celebrar en Tampa, EEUU,  el 11 de mayo 
2026  
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE CIUDAD DE MÉXICO (solo organización cena VIP tras 
Spain Fusion) , a celebrar en Ciudad de México , México,  el 13 de mayo 2026  
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE RIO DE JANEIRO , a celebrar en Río de Janeiro , Brasil,  
el 21 de mayo 2026  
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE TOKIO , a celebrar en Tokio , Japón , el 2 de junio 2026  
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE BRUSELAS , a celebrar en Bruselas , Bélgica , el 18 de 
junio 2026  (fecha pendiente de confirmar).  
 
El precio total del contrato es de 2.630.000 euros  +  IVA de  los cuales el p atrocinio de  los  
eventos es de  1.832.600 euros  +  IVA (21%)  y la prestación de los servicios contratados de 
797.400 euros  +  IVA. 
 
El detalle  del precio por  cada destino es el siguiente:  

 
-SPAIN FUSION ZURICH : 240.000 +  21%IVA  

a. Patrocinio: 141.600 + 21%IVA  
b. Servicios de creación y gestión espacio: 98.400 + 21%IVA  
 

-SPAIN FUSION CIUDAD DE MEXICO : 280.000 +  21%IVA  
a. Patrocinio: 1 66.000 +  21%IVA  
b. Servicios de creación y gestión de espacio 114 .000 +  21%IVA  
 

-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE MANILA : 360.000  +IVA  
a. Patrocinio: 265.000  +IVA  
b. C ena VIP: 75.000  +IVA  



c.  Formación Restaurant from Spain : 20.000  +IVA  
 
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE SHANGAI: 360.000  +IVA  

a. Patrocinio: 265.000  +IVA  
b. Cena VIP: 75.000  +IVA  
c.  Formación Restaurant from Spain: 20.000  +IVA  

 
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE TAMPA (EE.UU.): 340.000  +IVA  

a. Patrocinio: 26 0.000  +IVA  
b. Cena VIP: 60.000  +IVA  
c.  Formación Restaurant from Spain : 20.000  +IVA  

  
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE CIUDAD DE MÉXICO (MÉXICO): 60.000  +IVA  

a. Cena VIP: 60.000  +IVA  
 
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE RIO DE JANEIRO (BRASIL):  340.000  +IVA  

a. Patrocinio: 260.000  +IVA  
b. Cena VIP: 60.000  +IVA  
c.  Formación Restaurant from Spain: 20.000  +IVA  

 
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE TOKIO: 360.000  +IVA  

a. Patrocinio: 26 5.000  +IVA  
b. Cena VIP: 75.000  +IVA  
c.  Formación Restaurant from Spain: 20.000  +IVA  

 
-SF: THE PREMIUM EXPERIENCE BRUSELAS: 290.000 +IVA 

a. Patrocinio: 210.000  +IVA  
b. Cena VIP: 60.000  +IVA  
c.  Formación Restaurant from Spain: 20.000  +IVA  

 
La duración de los contratos finaliza tras la celebración de los eventos.  
 
DELEGAR en la consejera delegada de ICEX la firma de cuanta documentación sea 
necesaria para la formalización y ejecución del contrato referido en los  términos previstos 
en este Acuerdo.  
 


